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Referencia: 2022/5P/SESPLE

Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno

Asunto: Sesión ordinario del Pleno del Ayuntamiento para el 5 de abril de 2022 
Secretaría General y Organización (NRUIZ) 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.c) y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 56 y siguientes del Reglamento 
Orgánico de este Ayuntamiento; artículos 77 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales y artículos 56 y siguientes del Reglamento Orgánico de este 
Ayuntamiento. 
 

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:
 
 
PRIMERO: Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO para su 
celebración el MARTES, 5 DE ABRIL DE 2022, a las 20,00  HORAS, en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial. En caso de no concurrir el quórum a que se refiere el artículo 60 del 
Reglamento Orgánico, se entenderá convocada 48 horas después. (Art. 90 del R.O.F.).

SEGUNDO: Fijar el siguiente orden del Día:

1. Secretaría General y Organización.- Referencia: 2022/5P/SESPLE: 
 Aprobación del borrador del  acta de la sesión de 1 de marzo de 2022.  

2. Secretaría General y Organización.- Referencia: 2022/5P/SESPLE: 
 Resoluciones de la Alcaldía en trámite de dar cuenta a los miembros de la 

Corporación. En Particular:
 Resolución 2022/454; Autorización para Celebración de Matrimonio Civil.
 Resolución 2022/461; Autorización para Celebración de Matrimonio Civil.
 Resolución 2022/506; Nombramiento miembros de la Junta de Gobierno Local.
 Resolución 2022/512; Perdida de la condición de Teniente de Alcalde.
 Resolución 2022/533; Autorización para Celebración de Matrimonio Civil.
 Resolución 2022/570; Autorización para Celebración de Matrimonio Civil.
 Resolución 2022/632; Autorización para Celebración de Matrimonio Civil.  

3. Secretaría General y Organización.- Referencia: 2022/1737E: 
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 Dar cuenta de las Preguntas formuladas por los Grupos Municipales en el Pleno 
ordinario de 1 de marzo de 2022, a contestar por escrito según Art. 118.4 de la Ley 
de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.  

4. Intervención y Planificación Económica.- Referencia: 2022/1583: 
 Contabilidad de los grupos políticos municipales, en trámite de dar cuenta al Pleno de 

la Corporación. 
5. Intervención y Planificación Económica.- Referencia: 2022/2285H: 

 Informe de fiscalización de la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, 
del ejercicio de control interno del Ayuntamiento de Novelda, ejercicios 2019-2020.- 
Dar cuenta a los miembros de la Corporación. 

6. Intervención y Planificación Económica.- Referencia: 2022/1960S: 
 Análisis de los informes definitivos de Control Financiero, ejercicio 2021.- Dar cuenta 

a los miembros de la Corporación.  
7. Turismo y Fiestas. Referencia.- 2022/2031V: 

 Solicitud de Declaración Fiestas de Interés Turístico de la Comunidad Valenciana 
a la Semana Santa de Novelda. 

8. Intervención y Planificación Económica.- Referencia: 2022/2178A: 
 Modificación de créditos N.º 22/2022 por generación de créditos 7-2022, y por 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito 02-2022.- Aprobación. 
9. Recursos Humanos.- Referencia: 2022/1292Z: 

 Anulación del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 16 de 
noviembre de 2021, relativo al incremento de complemento específico de los puestos 
de oficial y agente de la Policía Local. 

10. Gestión de Ingresos.- Referencia: 2021/10364A: 
 Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana.- Aprobación inicial de la Modificación. 
11. Seguridad Ciudadana y Tráfico.- Referencia: 2022/1887B: 

 Ordenanza Municipal de Trafico, Circulación y Seguridad Vial.- Aprobación inicial 
de la Modificación. 

12. Contratación y patrimonio.- Referencia: 2021/5890V: 
 Procedimiento Abierto sujeto a Regulación Armonizada, para la contratación de la 

prestación del servicio de “Recogida de Residuos y Limpieza viaria del Municipio de 
Novelda”.- Clasificación de las ofertas presentadas y requerimiento de 
documentación a la oferta más ventajosa.  

13. Urbanismo, Actividades y Disciplina.- Referencia: 2021/9364H: 
 Modificación Puntual n.º 1 del Plan Parcial Sector SAU R/3.- Inicio de Expediente.  

14. Calidad Urbana.- Referencia: 2022/1952F: 
 Mejora de la Red de Pluviales en las calles San Fernando y Adyacentes de 

Novelda.- Conformidad del proyecto y Solicitud de la ejecución de las obras a la 
Conselleria de Emergencias Climáticas y Transición Ecológica. 
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15. Contratación y patrimonio.- Referencia: 2018/7094V: 
 Aceptación de la Mutación Demanial externa del inmueble situado en la calle Jaume 

II, n. 3 de Novelda (Casa de la Cultura). 
16. Secretaría General y Organización.- Referencia: 2022/2572Y: 

 Ruegos y Preguntas.  

TERCERO: Que por la Secretaría se proceda a la notificación electrónica de la presente 
convocatoria, mediante comparecencia en la sede electrónica municipal, comunicando a los 
Señores Concejales que a partir de esta fecha, tendrán a su disposición los expedientes y 
cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto 
de que pueda conocerlos antes de deliberar. (Art. 46.2.b de la Ley 7/1985 de 2 de abril, en 
relación con el 138 del R.O.F). De no poder asistir, se ruega lo comunique, con la antelación 
suficiente, a esta Alcaldía. 
   

Secretaria

Alcalde
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